
PARANA, 26 de mayo de 1992 
A  LA UNIDAD DE G ESTION Y  COMISION 
PERM ANENTE DE TRANSFERENC IA

Desde el ámbito gremial, sostenemos que todo sistema previsional debe basarse en
sólidos principios de solidaridad social,

Son esos los principios de solidaridad los que llevan adeterminarcon total claridad, que 
la situación de los trabajadores de la educación que serán transferidos desde la Jurídicdón Nacional, no pueden ni deben ser 
considerados con la fría lógica de las cifras, en ejercicio de un crudo sentido mercantista, como pretenden algunas autoridades 
Nacionales y Provinciales.

Es evidente que los trabajadores de la educación de Juridicdón Nacional que van a ser 
transferidos, durante muchos años han servido a la educación en el territorio provincial; ellos han contribuido decisivamente en 
la formación de jóvenes Entrerrianos, hoy incorporados a la vida activa de la Provincia. Cabe preguntarse entonces:

¿E s  justo tratar a esos trabajadores con un criterio diferente del que se emplea para 
considerar a los trabajadores de Juridiccion Provincial de la misma actividad?.

La respuesta puede darse desde dos puntos de vista a saber desde el mercantilismo 
crudo, ya sabemos cual es; desde nuestro criterio de solidaridad social sostenemos que dichos trabajadores, en la medida que 
se han desempeñado en el territorio provincial y han educado acjeneradones de entrerrianos, no deben verse privados del derecho 
de acceder a los beneficios provisionales en las mismas condiciones en que lo hacen los compañeros de Juridicdón Provindal.

La situación de desigualdad aludida llevaríaa algunos agentes transferidos a continuar 
en seivicio activo a fin de cumplir con las exigendas de la Ley Provindal, obviamente más favorable, tal como ocurriera en la 
transferenda anterior. Esta prolongación entraña un serio riesgo para la calidad de la educación, al manejarse en actividad 
personas que ya han cumplido sus mejores años en dicha tarea, provocando así otro deterioro adicional a aqueta.

Por otra parte, también debe tenerse en cuenta que al déficit de la caja no lo provocan 
los compañeros docentes, ya sea los que hoy están en la provincia como los que se van a incorporar, que por el contrario 
incrementarán los fondos de la misma. Además es de destacar que tradidonalmente el sector docente produce un superávit para 
la caja, con lo cual se atiende solidariamente a otros sectores que dependen de ella, por lo que sería injusto discriminar en esta 
oportunidad al sector que más aporta.

En nombre de la solidaridad y de un estricto sentido de justicia proponemos para los 
compañeros a transferir el mismo tratamiento que en el orden previsional se otorgó a los compañeros transferidos en 1978.

En efecto, la Ley 7331/84 y normas complementarias, para igual situación que la 
presente otorgó a los docentes transferidos, el derecho de acogerse a los beneficios otorgados por la Caja Provincial con la 
condición de que hubieren trabajado diez años en el territorio provincial.

t
Por tal motivo si en esta oportunidad se apartara de esta idea, estaríamos frente a una 
rídente desigualdad ante la Ley, violándose lo establecido en tal sentido por la Constitución Nacional.
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Sec. Ge neral A2CURRAJN, Esther A
Sec. Adjunta DEMONTE DE MONTALDO, Beatriz
Sec. Gremial CAÍNO, Rail Tomás
Sec. Finanzas VILOTTA DE PEREZ, Adriana
Sec. Prensa RINALDI, Susana
Sec. DH. y Ext Cultural SOBRERO, Litan
Sec. Nivel Primario RODRIGUEZ, Carmen I.
Sec.N.llodlo ALVAREZ DANERf DE HEINZE, Elvira
Sec. N. Superior MELLACE DE BENAVIDEZ, Blanca
Sec. Especial CALVO DE MARTINEZ, Adriana
Sec. Privada DIAZ DE PAVETT1, Teresita

Sec. Adulto BLEJER, Adolfo
SecJubllado HARVEZ DE QUINTEROS, Esperanza
VOCAL imJLAR:
1'.- NERONE, María Josefina 

BRASSEUR DE BOUTET, Lucrecia 
3*.- SERRA DE PAUL, Cristina

VOCALSUPLENTE 
1*.-REY DE GONZALEZ, Grádela 
2 URANGA DE STIGUANO, Cretina 
y.-DIAZ DE HEYDA Blanca
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